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l. Disposiciones generales
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 3.065/1983, de 5de octubre, sobre trasfJ{lSOde
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Aragón en materia de cultura (8. O. E. número 296, de fecha
12 de diciembre de 1983).

Por Reales Decretos 3.529/1981, de 29 de diciembre, y 2.514/
1982, de 12 de agosto, se traspasaron a la Comunidad Autóno-
ma de Aragón determinadas funciones y servicios en materia de
Centro Nacional de Lectura, Depósito Legal de Libros e ISBN,
Tesoro Documental y Bibliográfico, Registro General de la Pro-
piedad Intelectual, Juventud, Deportes y Promoción Sociocul-
tural, y asismismo se traspasaron también los correspondientes
medios personales, materiales y presupuestarios.

Por otra parte, el Real Decreto 3.991/1982, de 29 de diciem-
bre, de~ermina las normas y el procedimiento a que han de ajus-
tarse las transferencias de funciones y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula e! funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la Disposición Transitoria sexta del
Estatuto de Autonomía de Aragón, Ley Orgánica 8/1982, de 10
de agosto, esta Comisión, tras considerar la conveniencia y le-
galidad de complementar las transferencias hasta ahora efectua-
das en materia de cultura, adoptó en su reunión del día 27 de
junio de 1983el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige
su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme-
ro 2 de la Disposición Transitoria sexta de! Estatuto de Autono-
mia de Aragón, a propuesta de los Ministros de Cultura y de
Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO
Artículo primero.-Se aprueba el Acuerdo de la Comisión

Mixta prevista en la Disposición Transitoria sexta del Estatuto
de Autonomía de Aragón, de fecha 27 de junio de 1983, por el
que se transfieren funciones del Estado en materia de Cultura
a la Comunidad Autónoma de Aragón y se le traspasan los co-
rrespondientes servicios e instituciones y medios personales, ma-
teriales y presupuestarios para e! ejercicio de aquéllas.

Artículo segundo.-I. El consecuencia, quedan transferidas
a la Comunidad Autónoma de Aragón las funciones a que se
refiere el Acuerdo que se incluye como Anexo 1del presente Real
Decreto y traspasados a la misma los servicios y los bienes, de-
rechos y obligaciones, así como e! personal y créditos presupues-
tarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo
de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se
especifican.

2. En el Anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo-
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Artículo tercero.-Los traspasos a que se refiere este Real De-
creto tendrán efectividad a partir de! día 1 de julio de 1983seña-
lado en el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedan-
do convalidados a estos efectos todos los actos administrativos
destinados al mantenimiento de los servicios en el mismo régi-
men y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de
la adopción del Acuerdo que se transcribe como Anexo 1del pre-
sente Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el Minis-
terio de Cultura hasta la fecha de publicación del presente Real
Decreto.

Artículo cuarto.-El presente Real Decreto entrará en vigor
e! mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a cinco de octubre de mil novecientos ochenta
y tres.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO 1

Don José Antonio T¿rres Soto y doña María Angeles González
García, Secretarios de la Comisión Mixta prevísta en la Dis-
posición Transitoria sexta del Estatuto de Autonomía para
Aragón,

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 27
de junio de 1983, se adoptó Acuerdo sobre traspaso a la Comu-
nidad Autónoma de las funciones y servicios del Estado en ma-
teria de cultura en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y le-
gales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su artículo 148, establece que las Comu-
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de
museos y bibliotecas de interés para la Comunidad Autónoma
(apartado 1, número 15), patrimonio monumental de interés para
la Comunidad Autónoma (apartado 1, número 16) y fomento
de la cultura (apartado 1, número 17). En el artículo 149 reserva
al Estado la competencia exclusiva sobre relaciones internacio-
nales (apartado 1, número 3); legislación sobre propiedad inte-
lettual (apartado 1, número 9); bases y coordinación de la pla-
nificación general de la actividad económica (apartado 1, nú-
mero 13); normas básicas, en general, de todos los medios de
comunicación social (apartado 1, número 27); defensa del pa-
trimonio cultural, artístico y monumental español contra la ex-
portación y la expoliación, y museos, bibliotecas y archivos de
titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de las
Comunidades Autónomas (apartado 1, número 28). Finalmen-
te la Constitución, en su artículo 149, 2, señala que, sin perjui-
ci~ de las competencias que podrán asumir las Comunidades
Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura co-
mo deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cul-
tural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Aragón establece,
en su artículo 35, que la Comunidad Autónoma de Aragón tie-
ne competencia exclusiva en las siguientes materias: museos, ar-
chivos, bibliotecas y centros de Bellas Artes de interés para la
Comunidad Autónoma de titularidad no estatal (apartado 16);
cultura, con especial referencia a las manifestaciones peculiares
de Aragón y a sus modalidades lingiiísticas, velando por su con-
servación y promoviendo su estudio (apartado 23). Asimismo,
en el artículo 36 la Comunidad Autónoma asume, en el marco
de la legislación básica del Estado, la función de ejecución y de-
sarrollo legislativo en materia de: patrimonio cultural, históri-
co, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico de in-
terés para la Comunidad Autónoma.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatuta-
rias es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Ara-
gón tenga competencias en las materias de patrimonio históri-
co, artístico, monumental, arquitectónico, paleontológico yet-
nológico, archivos, bibliotecas, museos, colecciones de natura-
leza análoga y servicios de Bellas Artes; promoción y fomento
de la cultura, con especial referencia a los sectores de música,
teatro, cinematografía, libro y ediciones, por lo que se procede
a operar ya en este campo transferencias de funciones y servi-
cios de tal índole a la misma, complementando de esta forma
el proceso.

El Real Decreto 442/1981, de 6 de marzo, y demás disposi-
ciones complementarias atribuyen al Ministerio de Cultura de-
terminadas competencias sobre la ordenación y fomento de la
creación intelectual y artística y la promoción y difusión de la
cultura; el fomento del libro y las ediciones sonoras, audiovi-
suales y cinamtográficas, y las actividades en el campo de la crea-
ción, conservación y difusión musical y teatral; las funciones de
protección, inventario, restauración, incremento y difusión del
patrmonio histórico-artístico, arqueológico, paleontológico yet-
nológico; la conservación, exploración e incremento de la riqueza
documental y bibliográfica, y el cuidado, dotación, instalación,
fomento y asesoramiento de los museos y de las exposiciones.
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B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno-
ma e identificación de los servicios que se traspasan.

Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro
de su ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo y
de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se pu-
bliquen en el «Boletín Oficial del Estado» las siguientes funcio-
nes que venía realizando el Estado:

l. En materia de patrimonio histórico, artístico, monumen-
tal, arquitectónico, arqueológico, paleontológico y etnológico,
así como en archivos, bibliotecas, museos y servicios de Bellas
Artes, y al amparo del artículo 148, 1, de la Constitución, pun-
tos 15y 16, Yde los artículos 35 y 36 del Estatuto de Autonomía
de Aragón.

a.l) La función de ejecución y desarrollo legislativo en ma-
teria de: patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitec-
tónico, arqueológico, paleOntológico y etnológico, y sobre el te-
soro documental y bibliográfico, de interés de la Comunidad
Autónoma, sin perjuicio de lo que disponen los artículos 139,
2, Y 149, 1, números 1, 3, 6, 8, 9, 10Y28, Y149,2, de la Consti-
tución, en relación con las materias de patrimonio y Bellas Artes.

a.2) Se considerará que forman parte de dicho patrimonio
de interés de la Comunidad Autónoma los bienes muebles e in-
muebles de valor histórico, artístico, monumental, arquitectó-
nico, arqueológico, paleontológico y etnológico, así como los
bienes muebles de valor literario, documental o científico que
se encuentren en el territorio de la Comunidad Autónoma.

a.3) Se exceptúan los bienes muebles de titularidad estatal
depositados o custodiados en museos, archivos y bibliotecas de
aquella naturaleza, y los que se encuetren en depósito proceden-
tes de centros o servicios de titularidad estatal.

a.4) La Administración del Estado y la Comunidad Autó-
noma podrán establecer convenios para actuar conjuntamente
sobre determinados bienes a los que hacen referencia los párra-
fos a.2 y a.3, en las condiciones que en cada caso se fijen de mu-
tuo acuerdo.

b) Todas las funciones sobre los archivos, bibliotecas, mu-
seos y servicios de Bellas Artes de interés para la Comunidad
Autónoma que no sean de titularidad estatal. Sobre los mismos
podrán establecerse convenios en la forma prevista en el aparta-
do a.4).

c) El ejercicio de la potestad expropiatoria y del derecho de
adquisición preferente, en los supuestos que se prevean en la le-
gislación sobre protección del patrimonio histórico-artístico y del
tesoro documental y bibliográfico, salvo en los casos de solici-
tudes de exportación. En esta última materia, el Ministerio de
Cultura dará audiencia preceptiva a las Comunidades Autóno-
mas en la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de
obras de importancia histórico-artística.

d) La ejecución de la legislación estatal en materia de decla-
ración de monumentos y conjuntos histórico-artísticos.

e) Mediante convenio entre el Ministerio de Cultura y la Co-
munidad Autónoma, que se firmará en el plazo de seis meses
a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, se es-
tablecerán los términos de los derechos y obligaciones de ambas
partes en materia de gestión de museos, archivos y bibliotecas
de titularidad estatal, de acuerdo con los principios constitucio-
nales y estatutarios y con las excepciones que, en su caso, se
prevean.

2. En materia de fomento de la cultura, con especial refe-
rencia a la música, el teatro, la cinematografía, el libro y edicio-
nes, al amparo del artículo 35, apartado 23, del Estatuto, yar-
ticulo 148, 1, 17, de la Constitución.

a) El fomento de la música y la danza, la promoción de la
creatividad y la difusión de las mismas, así como la ayuda a so-
ciedades de conciertos, asociaciones y entidades musicales, or-
questas y conjuntos instrumentales, corales, líricos y coreográ-
ficos, y la organización y promoción de manifestaciones musi-
cales de todo género, así como la conservación del folklore.

b) El fomento del teatro y la promoción de compañías y gru-
pos teatrales, así como el desarrollo y promoción de toda clase
de actividades teatrales, festivales, certámenes, teatro infantil,
juvenil y vocacional, el apoyo a la creatividad escénica y su di-

fusión, y la ayuda a entidades teatrales y asociaciones de espec-
tadores.

c) El fomento de toda clase de actividades que promuevan
la cinematografía y la creatividad artistica en este campo de la
cultura; la ayuda a cine-clubs y entidades culturales cinemato-
gráficas y el apoyo a manifestaciones cinematográficas en general.

d) El fomento de la creación literaria, la promoción delli-
bro y de las ediciones sonoras y audiovisuales y la promoción
del hábito de lectura; el apoyo al autor y su obra, la difusión
cultural a través del libro y de las manifestaciones literarias, y
la creación y sostenimiento de fonotecas.

3. La creación y mantenimiento de infraestructura cultural.
4. Las funciones ejercidas por el Ministerio de Cultura en

materia de Fundaciones y Asociaciones Culturales, siempre que
éstas no rebasen en sus actividades básicas y principales el ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la Ad-
ministración del Estado.

En consecuencia, con la relación de funciones y servicios tras-
pasados, permanecerán en el Ministerio de Cultura y seguirán
siendo de su competencia para ser ejercitadas por el mismo las
siguientes funciones y actividades que tiene legalmente atribui-
das y realizan los servicios que se citan.

Específicas:
l. a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149, 1, pun-

to 28, de la Constitución, la competencia exclusiva en Aragón
para la defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental
contra la exportación y expoliación, cualquiera que sea su gra-
do u orden de interés.

En cuanto a los museos, bibliotecas y archivos de titularidad
estatal se estará a lo previsto en el Convenio que para la gestión
de los mismos se acuerde entre el Ministerio de Cultura y la Co-
munidad Autónoma.

b) Las competencias atribuidas al Estado, según lo dispues-
to en los artículos 149, 1, números 1, 3, 6, 9 y 10, y 149, 2, de
la Constitución, en relación con las materias de patrimonio y
Bellas Artes.

c) Actuar subsidiariamente, aplicando la legislación estatal
en materia de patrimonio histórico-artístico, bibliotecas, archi-
vos, museos y tesoro documental y bibliográfico, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 149, 1, punto 28, y artículo 149,
2, de la Constitución, cuando la Comunidad Autónoma no ejer-
cite sus competencias en este orden. A tal fin, podrá requerirse,
por medio del Delegado del Gobierno, a los órganos competen-
tes de la Comunidad Autónoma, para que actúen en el ejercicio
de sus competencias. Si la resolución solicitada en el requerimien-
to no fuese adoptada por ia Comunidad Autónoma en el plazo
de un mes, la Administración del Estado actuará conforme se
ha señalado, agotándose su actividad en la adopción de las me-
didas solicitadas en el n;querimiento, y en la resolución, en su
caso, de los recursos administrativos correspondientes.

d) Subrogarse en la potestad expropiatoria y en el derecho
de adquisición preferente, siempre que se haga en los plazos le-
gales correspondientes, cuando la Comunidad Autónoma renun-
cie al ejercicio de dichas potestades o cuando desatienda el re-
querimiento a que se alude en el párrafo anterior. Se entenderá
que la Comunidad Autónoma renuncia al derecho de adquisi-
ción preferente si no lo ejercita en la primera mitad del plazo
establecido por la legislación aplicable.

2. a) La ordenación jurídica y económica general de la ac-
tividad editorial y de espectáculos, así como la inspección y cla-
sificación de los mismos y la inscripción en Registros de ámbito
nacional en materia de música, teatro, cinematografía y ediciones.

b) La gestión del Fondo de Protección a la Cinematografía,
salvo los posibles convenios que se establezcan para la declara-
ción de películas de especial calidad y especial menores.

c) Las competencias en materia de fundaciones y asociacio-
nes culturales de ámbito nacional, o cuyas actividades básicas
y principales rebasen el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Genéricas:
En todas las materias objeto del presente Acuerdo:
a) La realización de campañas de ámbito nacional.
b) Las relaciones internacionales.



352 17 diciembre 1983 BOA.-Núm. 28

c) La convocatoria de premios nacionales y la concesión de
las Medallas de Bellas Artes.

d) La realización de concursos para premios, becas y ayu-
das de ámbito nacional.

e) El apoyo a entidades de ámbito nacional.
f) La creación y mantenimiento de infraestructura cultural.
g) La gestión de los Organismos Autónomos dependientes

del Ministerio de Cultura, en las materias objeto del presente
Acuerdo.

h) Ejercer en general las facultades otorgadas al Estado por
el artículo 149, 2, de la Constitución.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Cul-
tura y la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con
los mecanismos que en cada caso se señalan, las siguientes fun-
ciones y competencias:

a) La transmisión inter-vivos a título oneroso de objetos de
arte y piezas del tesoro documental y bibliográfico, que se reali-
ce en el territorio de Aragón, será comunicado a los órganos com-
petentes de la Comunidad Autónoma, en los plazos legales, la
cual, en el plazo de ocho días, lo pondrá en conocimiento de
la Administración del Estado.

b) La reciproca y permanente comunicación de todas sus ac-
tuaciones administrativas, en materia de protección y defensa
del patrimonio histórico-artístico y del tesoro documental y bi-
bliográfico.

c) En cuanto al Instituto de Conservación y Restauración de
Obras de Arte y al Centro Nacional de Conservación y Micro-
filmación Documental y Bibliográfico se creará un Consejo Di-
rectivo formado por tres representantes de la Administración del
Estado y un representante por cada Comunidad Autónoma que
se encargará de la planificación anual de sus actividades; en su
seno se constituirá una Comisión Ejecutiva para el seguimiento
y gestión de los planes aprobados.

d) En la función de catalogación e inventario de los bienes
que forman parte del patrimonio histórico-artístico, y la con-
fección del Registro, Inventario y Catálogo General del Tesoro
Documental y Bibliográfico, corresponderá a la Administración
del Estado la coordinación e intercomunicación con las Comu-
nidades Autónomas, ya éstas la ejecución en su ámbito territo-
rial y la información permanente a la Administración del Estado.

e) El intercambio de información en todas las actividades que
se contemplan en el presente Decreto, así como asesoramiento,
cooperación, asistencia técnica, estadística e informática, con ca-
rácter permanente.

f) La comunicación cultural, según lo previsto en el artícu-
lo 149,2, de la Constitución, mediante acuerdos entre la Comu-
nidad Autónoma y el Ministerio de Cultura.

g) La Administración del Estado y la Comunidad Autóno-
ma de Aragón podrán establecer convenios de colaboración en
aquellas actividades concurrentes que estimen necesarias para el
fomento de la cultura y las Bellas Artes, en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma, dejando siempre a salvo las com-
petencias del Estado.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras-
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón los

bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el
inventario detallado de la relación adjunta número 1, donde que-
dan identificados"los inmuebles y las concesiones y contratos afec-
tados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuer-
do con lo establecido en la Disposición Transitoria sexta del Es-
tatuto de Autonomía de Aragón y demas disposiciones en cada
caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este Acuer-
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de en-
trega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se tras-
pasan.

l. El personal adscrito a los servicios e instituciones traspa-
sados y que se referencia nominalmente en la relación adjunta
número 2 pasará a depender de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón en los términos legalmente previstos por el Estatuto de Auto-
nomía y las demás circunstancias que se especifican en la rela-
ción adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Cultura se notifi-
cará a los interesados el traspaso y su nueva situación adminis-
trativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo por
Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos competentes
de la Comunidad Autónoma de Aragón una copia certificada
de todos los expedientes de haberes, referidos a las cantidades
devengadas durante 1983, procediéndose por la Administración
del Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias
en función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamen-

te que se traspasan son los que se detallan en las relaciones ad-
juntas número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que es-
tán adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupues-
taria correspondiente.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los ser-
vicios traspasados.

La valoración definitiva de las cargas financieras de los servi-
cios traspasados figurará en el Real Decreto, que recoge global-
mente el coste efectivo de todos los servicios traspasados a la
Comunidad Autónoma en materia de cultura, razón por la que
no se acompaña la relación número 3 en el presente Real Decreto.

1) Documentación y expedientes de los servicios que se tras-
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la aproba-
ción de este acuerdo pro el Consejo de Ministros y la resolución
de aquellos que se hallen en tramitación se realizará de confor-
midad con lo previsto en la Disposición Transitoria sexta del Es-
tatuto de Autonomía de Aragón y en el Real Decreto 3.991/1982.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.
Las transferencias de funciones y traspasos de medios objeto

de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de julio
de 1983.

y para que conste, expedimos la presente certificación en Ma-
drid, a 27 de junio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, José Antonio Torres Soto y María Angeles González
Garcia.
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~ ....•.•. •••••• flIoolo ••••••••••••• -..•.•..,.... ••••••••• - - .."- -- ••••••••••..- MM. •••••••••• ...,... ~u

lIlUfA ....,. __ ar.1'IIstnJct4I A3lNl698 actf.1jQ Secrel: .Provinc1ci 1.219.280 709.800 1.929.080

Nn 2WIllIIlO. ~ .AI.llcWD It2IiI!GIm • 387.608 339.732 7Zl.340
YXLtHM'Io 1It.VIlIIIC. lBI:2ID MlcW..D ~ • 420.536 339.732 760.268
PALao 8AtA1f. lIIlUni) Of~ A3lI'OO!l8!J • J.Sec.Reg.Inter. 1 .014.380 564.252 1.578.632

CDrUIUlZ HARroIt. »AatcII1a MlcW..D Nl3PGa8132 • 371.144 289.860 lílí1.004
GAJi:rAllAbo, JosA llubaltemD ~ • 403.516 311.148 714.6'64
acI8'1BIICE, bUltJ.va ~""~ ,A28l'G1195 • J .Neg.Ec:on.Admt. , .208.480 447.816 1.6'56.296

WI JIIIb&, l'JJ.Iao ~W A25FG1_ • 758.016 302.280 1.060.296

-f-

"'-.- .•.. ••••••• ••••• 10 •• 1lIIIoIo ••••• _ R."_____r••••• •••• •••••• '-" .- --- - T•••••••••..- AM. •..- _lO ~ .....
r•• IMCM. 111f'UeIao WcnIco 1dItdw. A28I'OI'59 a:tivo "e fe Dependencia 1.290.800 709.800 2.000.600
LClFIZ CWlCrA.J\I1UII ot.~ A3lI'OO631 lICtillO ~ .Sec .Juventud 1.232.108 564.252 1.796.360
lICMnJl aaIRI'IlI.Ml .Jq¡6 Alkln1acrat1vo ~'Y.Il activo ~ .1teg.000.Adminis 651. 000 399.312 1.Q50.3Ja
JIIIIWIlIZ Cll:IIrADlZe l'ecIerioo OF. lDstl'UCtOl' A3CfOO496 activo efe Dependencia l.m.76IJ 709.800 1.987.568

M:JflUtLURZ. '111Josefa 'l'ktdl:o 1dIltt111O. A2flFOI2e3 activo J .Neg.Man.Artlst. 1.183.784 447.816 1.631.600
w.RIIO1'lEIlBID. :rsabel AcRinlstratillO A25f02t61 act1\O r.Weg.OlII.Patr1ll • 1S42.768 399.312 .1.042.080
l!f:TES HAImJlEZ, HlIlOlONS loIIxS.11Br A2QG087O act.l1lO 420.536 289.860 710.396

-5-

CItotpo • - • - SI_ ••••••.••"*'" •• - ••••ribu<_-...•... ... ._------ ToI.l •••••••~, ..... ....- M.o. ••••••••• - CompleMIRl ••••••

SALGADO1lURAN. Candela Administrativo A25l'G1434 activo .Neg.Ac.CUltUI'a 749,764 399.312 1.149.0%

CORTIJOCAllARGA.Casimiro Of. Instructor A301'Gú30!l activo (1 ) 1. 364.588 .29:.>.560 1.h57.l'111

(1) ~ta sus sexvicios el Radio Cadena Espal 'la (Barbastro)

-1-

Retribucion~s ·1 'lWA!.
•Localidad Y 5cNicio Pw05to de trabajo Q10l'l?O O ~scAli sásica~ . Comp:;;;r(::\t~.rias ! ;Jfl.J~

.Dizllcción l'.roIIinc::i.al J>irect.'cll' ~ 1'6:aic» 1.(X)7.S16
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-.:L.-.•.•..-

--~,- -.-..•....•...• - .. . .' T•••••-- ~ ...

ALMIIJt ZIIMORA, Jos6 Guarda de la Iglesia de .San 549.360
PedrO el Viejo

CASAlIOVA CA8'1'AJI, MlI1'COs Guarda de Villafal'tunatus dE! 599.328
Fraga

SAIftOLARIA C~LLO, Jos6 A. Guarda del Castillo de Loarrl! 536.970

llMAU SABA'l'BR, ,J1Iaa Guarda del Monasterio de San 640.920

Juan de la Pella (Jaca)

I
2.1. lIeIacI6a__ Ida '-ieooarIaL

C¡,:folI'ROo I)(';PENDt:HCIA: IJIREX:CIONI'ROVlIlC/¡\[. DE OJi:'1lRA

cw.,.. o _ •••• - -......•....•.. " •• ,lbuclonu...-y- - .-.---.-,- ,........
po-

_ .......... ,..,.. "'-.po<Io ••••••• c""'-tart ••

foOlEI>NC DEL CAS'!'¡l.W. Pedro Of. Instnactor A3OI'OO342 ilCti vo SecI'f.'tario Pr'ov. 1.223.780 857 •30<1 2.081.084

GARGIAlIlN'I'AI.BAN. Me Angeles Awd liar A26FG1564 actiw '104.072 330.03" 734.108

ESPINA MIGlJEI.; Rafael Of. Instructol' A3QPOO761 activo J•NEIg.S<'C:rec. 1.179.020 421l.41~ 1.607 .432

<n€Z PEREZ. Rusa Ma. Auxil lar A26FG1871 activo 387 .608 289.86Il 6'n .468

f1ERGUETA(JJItlEA. MI PUar (nspect(Jr Pl-ensa 110611'031 activo 1.098.496 694.044 1.792.540

MA~r.ASHANRlQUE. ¡\)'ac'e-li Admini strativo A251'G211., activo 642.768 2118.232 &JI .(01)

I.OPEZ VIl.LA!.!!A, Guadalupc 'l'é<:niL'o Admtvo. A281'0')963 activo ; .tlcg.Ac.<:Ult. 1.414.280 4211.412 1.842.692

NP.'iARROCOR'lES; FIan:::isca Adnl¡ llistl'ativo 1\251-G168O act i YO 692.160 302.:!80 99'I.44l1

rÁlMEZGOtrl.A.LI,:Z.Vicr'" te Adm~r1ist¡alivo A251>onJ76 activo J.Se.::.RL'9.rntt,.¡ 703.660 515."4\1 1.219.608

-9-

I JIpoMIo J ••••••• Qooopo • - ••• - -.......... ...--.;- •••• ••••••• ~ --... - .. 0.--·- Tato' _••••• ~ ...•

GALINDO '1'OR'l'AJADA,José I , Mm1nistrativ( 'r06PG11 Al56 activa 781.9llO 248.232 1.030.21;'
QQMJl:Z GOMEZ, Pedro Auxiliar M)~26343 activa 394.808 289.860 684 .666
GOMBZ BARQUERO,Jos6 Subalterno A27PG0166 acti.,. ""'.439 358.272 805.710
TOMAS LOU,Felipe Subalterno A27f>G0241 activa 394.452 338.856 733·30l\
MIGUEL LUCAS,MUsidora Subalterno A27PG071O activa 301.U6 338.856 645·9'1:>
IIERNANDEZ MONTERDE,Fco. Subalterno AR4PG12822 activa 134.558 338.856 413.41.-1

,,, .... ,,, ....... '--:-1 ,,""'0 ••••i~ A28POO995 activa J.Neg.Bco.AdIl. 1.414.2llO 428.412 1. 842.692
PASCUAL LXZAGA,Rosa Adftinistrativo A25PG1702 acti ••• 659.232 300.280 961.512
SANCHBZ PBREZ,M!Isabe:1 Awtiliar A26PG14~5 1'Id.". ~.012 330.006 734.108

-10-

el.OcAU4a4 '1 seNiéio Puesto de tfabAjQ CUerpo o ~5CIllA
Retl'io\.lcion~s mAL

Básicas COI:Iple;nentArias mm.
I

~ P.rov1ncia1 Jli.rec:tor Provincial 'Técnil:u 951.276

~~ Jefe de ~ Téaniou .qo6. 824

-u-
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•••• rlhuc:ion ••
ApoIIWoo J - ~ ....- r~;"'¡':'-rf". Ttl/aI_•..-

GRACIA SUGIO, Maria CorICepcióll LilIIpiadora 457.814

ALBP~ PDSR'1'B8 ,MI Dolores Limp1adora 2W/ 0710
PALLARB8 auBDA, -'11a Coc1he1'a 572.2:50

18PALLARGM I'UIZ, Muc:os Cllpaba S9').140

-Ja-
CBNTRO DIRSC'l'IVO. MOIfllMBll1'08

Iltlr_

~" .•.•.. ~ ....•.•...• -... - --- -. -- 1'eIoI ••••-- ~

GASCOJr LAHOZ,J'ose Q¡lII'C1a Monumentos 616.110
~ 8ORIAKO, J'Q11Sa Guarda Mon1Vl81ltos "6.7:50

r.oPBZ JUDBRIAIJ, MI JIosa GlaRda MoDwrlentos 503·580
lILASlX) 'JElWf. R6l:1dlI GIlInIa ....-.... ~."o

.,....•..•...... •••••••• -•.......•. ~~, ...•.. ..- •.....,.. AM. --- -..;;;. . _'o 101oi ••••t-,•••.Il ....
AZAIk J.ailEll2li. ~ 0f1clal Inst:nactar;o A3tIG-<l753 AcI:1vo llec:Ntal-W"fTw 1.182.~ 774.9!2 1.9'$/.532

mAS IlRAW. Aures TkniCD MIdn1stra. A281'G-109l. Activo Jt!.f .~.Se.U ••fé¡ • 1.373.120 +11.816 1.820.936

JSBD IZlIEL. Hf eana.a AdId.nis1:rativo A25HH.699 Activo ·7U.192 248.232 959.424

Wll'DIEZ 1UIJlO. Inés pUldlial> A26fG00684 AcI:1w 420.536 330.036 750.572

rAIIJlE JlAVI\RlIO,HI Jesús Múnistrativo Alm'G-l2562 Activo 552.216 248 .232 800.4411

uII\Z LAOOZ. l'errlando Oficial Instructor AJOIG-0337 Actiw 1.264.940 292 .560 1.55"/.500

,umWE'J: JIJIICA. Julio-J~ Ot'iclal Instnlctul' A3OI~'/51 h:tlloO .1.414.280 292 .500 1.106.840

v:ta?Im: Uft2. pj.l.¡go 'I\X:rWxl Adlinistra. A2ll1G-.lQ95 A&:Liw Jefe liependenci., 1.373.120 774.912 2.1411.032

H.NfA R.ANA. JIl CaIJIIi!II Adlúnistratlvo A25lG-1·/.13 Activo 675.696 248.232 92.'1.928

ltEIlUIDi2 1Wl:l"DE%. MI pilar AIlldU4&o A26l'G-1468 AcUW 394.8t8 2EI9.860 684.668

3ERIlAIO14ff2. MI P1laI' 'I'éi:m.o:. M11lnistra A281-G-U6'1 Acttw· Je.Neg.F.eo.Adm. 1.356.656 447.816 1.8OIl.4'12

llRlELLA 10Il8R1:.. /ogtISt1n Malnl.otl'éltivo .A(Cl rn:!54ll A:tlvo 6O.L.608 248.232 849.840

flIWW AlGlE'l:<\. Hariano Awd1ial" A261G-1222 A&:tlw 404.0'/2 339.9'12 744.044

StLV~ :lAEZ. HI Cu.'1CepCi6n AuXi11fr' AOJI~!ll78 Activo 387 .608 2ll9.ll6O 671.468
1:lAlJ\S URACJ'.A,FaDián •••••iniutrati1lO Aa!1U-U4llO Activo ~.216 248.232 llCOM8

-14-

c:...".. . f•••••, _ 11'_ _. de_lo •• llo"_,-....- .- ...-~' ----:.. .-.. 101li ••••ApoIIdoo , - ,..,- -. --- - c......_
I ;'Dnini·;;tf·d.~.ivo

.'

<lA? SAHCIlEZ, Cdt1JIeI;.-Rita AroPG-1l959 Actiw 552.216 248 .232 800.446

GAJ¡CIALOI'EZ, Teresa Auxiliar A03PG-23059 Activo 387 .606 289.860 67'/.468

GARCIADE fRlrros. Ft::wdIldo P. Aulul iar 'lUPiH.2A3692 ActillO 3n .144 156.984 534.128

SAm'CS LAllAaIDA, Angel Inspector de Prensll ••.06-l'f-72 Activo 978.484 ~ .'160 1.281>.944•
PEIlEZ lBARRaIDO, Feliciano Ma2l-G-OOl:l4 Activo 203.676 203.676

1OlrAi'ES HARlH • Eusebio Subalterno A27ro-a¡44 Activo 310.716 358.~12 668.9llll

I«JI.~ GIL. Jesús AR4i'G-13346 Activo l24.788 311.148 435.936

GIMEKEZ1IlREIlO, Mil Pilal' 'J'écnico A24ro-a2Ol Actiw Jet.Sec.h"<In.M ' 1.043.840 593.664 1.637 .504

ARRAHZOOcarE. Gn!gario J. Of1cial Insl:l'Ucto ~ ActiVO Jet.Neg.Nl)jca. 1.260.440 447.816 1"1~ 256

(]JTlERREZ GARCIA. 00nzal0 Of1cial IlIllt¡uctor A3CN-OU1 Activo Jef.Neg.lnven.Ca .1.264.940 447 .816 1.712.756'

JDf::NEZ AYJ.LCM, Adelina AdIIlinistl'ativo A25l'G-1900 Actiw 67,.696 248.232 923.928

HARl'IHEZ fEIlOPADRE. CarIIIen Auxi1.ial' A26fG-2031 Activo 381.606 330.036 717.644

PEREZ PU'fO. MI Tenl8a Auld.liaI' A26PG-<l571 AI:t1vo 437 .000 330.036 76'/.O'!P

CARlULLOPARDO. ~tolina Técnico MDini~r ,', .A28l'G-14Ol Activo Jef, Se<;. Ar.t, s"l 1.043.840 593.364 1.63'/.rot
Cl<..A..'"'Ultul'a

-15-
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••••• J •••••• ••••• ••••••• - ." . -- - .... •••••••...- M.o. •••••••••• aw- (' r· ~W-

CNI'AI.MM81I8~ AI!IIin1etrativa. ~ Activo 799.176 3IlIl.2llO 1.101.456
CIIDlIA'4DA. •• .,..... A&IlcWal- 1.03I'CH1278 1tct111O 4l'I.072 289•• $3.~

VAIlM CIIlWIZ. l.IdInct orJcSa\ InatnlCtal' A3lI'O-0398 1lct1\O Jef .Neg.Al:t.t\a1t 1.314 •• ...., •• 6 1.,..144
AdMI:A 1WIlO. ~ 0f1cW. InatNCtcll' A3CIO-0532 El«:edente 1.249.640 292.560 1.542a1OO

lIBIIlXl8 •••• ~ 0f1cW. tas1:N:l;oI' ~ Ilctivo 1.414.280 M•• 1.438.316

~ ARI'IIQ,\••• ll8rta ~\O A25l'Q-1710 ktl\O 675.696 248.232 923 ••

0'I'IlII1JI)LlI'IZ. CIl'D T6::Idco MUnism. A28fO.0656 Ilcti~ 1.290.lklO 292._ 1.,.,.360
WAU.A.AQIlIlDI. JIúIbel ~tlVQ Aa5I'OO7G1. Iictl\O 741.5.'J2 3IlIl.2llO \.00\3.1132

I
-18-

.•....,...•.. ClItopo o EoaoIo ••• ••• •••••• - _lo d. lftboJo••• R.lI1bue_
TOIII ••••pwt- 1<4< •• •••••1Ilpel\a ••• ¡;;.,;. -~l"'"

LIS /IIlAIlCES.Elena de Jes6s Administrativo Jl25PG-1424' ActiVO (1) 716.8;6 248.232 965.088

IIERRAIZ SORIAl«>. XI Col1CepCi' MPin1strativo A25fO-<l995 Al:tlvo (2) 692.160 I 248.232 9'\0.392
TORiES lllJ'{(). Luis TéClliQl) ACllI'OOOO'/41 Al:tivo (3) .484.280 .488.6la 2.972.892

&t :la '1'C'cInl1c1ad

da ~'(oñtMo Y 6t1 Ub

pord1811tes a SI ter.lCll'4eSt1tlo D1rec:t

-17 -

~, ....• CloIIte ••••••••• •••••• ••••• • ~ ti> •••••••••••...- ••••••••• &01- •• •••••••• 1--.., •••• '"~.;:¡; •••••.

DORNrg lIlRClN«>. Andrés el) 3:lIspeaIXll' Prer$a A06l'1\-34 Al:ti1ftJ 2..032.610 8Ul» &.U:S.Ml

(1) En ea ti si6n de sel'vicio e 1 Polo de Desal' >110 depe.-i.t. ente del G:>biel.re CivU.

-18-
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ARAGO.

tc:a.Udacl Y seNic:ic'

ZAR A B o Z'I. D5.ftc. P«lY

FI.lesto de trlt;.¡ajo ! ! .•...-1-
o •••••• lO4Wi'l"

CIJ~M'o/\ o ~"c••,· --,.- ..•••....••••..••
""" ,",.- •• ! ~~:i ¡ (' •• ,. ~-.-r¡..•

-IV -

•••••..•.• -<.•••.••....."....• ••••••• ••••••••• - ..-- .-- -.- - •••• •••
"'""'"'

flo..,.-~

lEXl'QLT, CISUlILO, ~ b) 8IIba1taW1O 319.-
LOPBZ c.ABEZA, Jes6s (1) SI1be1terllO 346.81S

MANIi:RO1'ORRES.C_ loiIIpiaba 379.3(2
JDLIAIf !lERDrA, Isabel (2) P.I.'oL'e-. 329.518
enCALOJif Jl8NRDi, Josela (2) L1Iip1a&noa 329.518
PERNAMDEZ PSIlNAMDEZ, Ete~v:bla :tu t&'Qctara lM.'a7, 705.090
8A!lCJI8Z GRACJ;A, Ha Concepci6Ja (3) Instructora l:lZ1'a.1 W:;.090
.\IlO l'UYOlo, M~ia (4) r.iII.P1aba

(1) Perciben sus ernolurnelltos a tta""':,, <le edioS c1e ColIlunic:aci6n Social del Jfstado.
(2) Bu Aulas de Tercera Edad
(3) Destinada en Centro llcguilniento De!lar 01'10 de]. JWSo
(4) TOlll6posesión el. dia 1:1 de .febrero de 1983.

-210-

Reir"" dOI'"•...,...••. C._lo ...-_ 10lal ••••
""call c~

st:/lDEjO VILLALBA, Jesds Guarda Aljaferia 5'/2.2'A
CLAVERO APARICIO • •Iiguel Gual'da Monasterio de Rued' 5JO. ~"O
COllTIllF.'/Il'E PI1'10LBS, Jo~ \iuar(~,;. "id', .:d'·'·'~'.' Ar. f;t~l 'j~ ',)SCt.!t¡'O

PELLE S TOIlRIJO, Roberto Guarda CUI1Ju.otv 11. A.u<U'oc, 5OJ. :'110

-.-
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(1) ••• CaIIid6a &t 8erric1o en :LaJunta. L:l.quidadora del diario -JlIIarI er". 1'eI'ci
•• 1Ie4:I.o8. de CaluDScaci6a. 8oc:ia1 lIsta<IO.

~ISIClf DE !:8I\"[Cl'O

~B!!'l"~1 D1R:JOQ.III l'PO":hC:IAL

•.-...•.-- ..¡.;;; -- .•·-c~;:..~..·

sus ano

~, ..•.
CRESPO GARCIA, J05' (1)

-22-
lIUHIlRO llE: FUtlCIOllARlOS QUE S& TRANSf1EREIf l'OR IIIVEJ.ES A LA ClMIJtUDAD AtrrolfOMA llI!: MlJ\GOtf ...••

!
0'•••.••.

PROYX.OSA , 6 1 a ! TOTA10 13 14 J5 16 17 19 20 2l 22 23 24 25 :26 'Z1

VE_eA 1 2 - 3 1 - S - - - - 2 - - - - 3 - ! -1 11

EItUBIO S 2 4 4 - 3 - - - - - 1 - - - 1 - - 1- i la
(1)ARAGOZA 1- 6 13 4 7 - , - - - - .. 2 - - - .. 2 1 - o'lfJ

!
~~.'.".

r 0'1' A " B S •••••••• , 10 17 U a 3 10 - - - - 3 2 - - 1 3 ;'. - 15

-.--. =::;;;~~::~~. --~-~

(1) 8R 7cIrago allO f'unci.c Ii3rio p l' 1IQ t ner ivel (. stá Ol isi6 ,de l!Mci s).

I I
-23-

ODI'O o IDIA .UIICA YBIUB •• ZARAGOZA TOTAL

0ener81 'l'6c:D1l» .. .. 1 1.

Cen8nI1 ~\'O .. .. 4 '"
GenllitWlJlulrillar 1 1 3 ,
Oficia1.e8 Itlst:nJCtQreI ext1~ , 2 8 l~
'l'6cnScoAdId.n1stnltiw eKtinguir , 2 , 10
'Iic:nico a l'JCtúVdr - .. 1 1

Administnltlvo a extingu1r 4 •• 8 16
Auxiliar a extir9Jir S S , 11

!
aubaltemo a extirIguir 1 S 1 5 ¡

•
AdIIinbtrati_ de 1&AIS8 - I .. 1 I

g

Auxiliard' de 1&AIS8 .. - 1 1 !
SubaltenICISA'I1t .. 1 1 2

Inspectores de Prensa •• I 2 3

,...--",.. ••,.", M;vi",. ~M,..i nCf e. .. .. 1 1
-24 -


